
  

  

EXP PEZ / 

Guayaquil 16 de Octubre del 2014 

SEÑOR: 
Ing. RAFAEL EMILIO QUINTERO VELIZ 
CIUDAD. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la Presente, cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas 
de la Compañía SISTEMAS DE FNERGIA RENOVABLES $4, SISTENER,, LA £ en 
sesión celebrada el día de hoy resolvió elegirle para desempeñar el cargo de 
GERENTE GENERAL, de la empresa por el periodo de cinco años, de acuerdo con 
el Estatuto Social corresponde a usted, en forma individual, la representación Legal, 
Judicial y extrajudicial de la compañía, y, las demás atribuciones y deberes 
establecidos en el Estatuto Social y ley de Compañías. 

La Compañía SISTEMAS DE ENERGIA RENOVABLES S.A. SISTENER se 
constituyó el día 2 de Abril del 2013, en virtud de la escritura pública otorgada por 
el Notario Trigésimo del Canión Guayaquil, y se inscribió en el Registro Mercantil de 
Guayaquil el día 16 de Mayo del 2013 

Deseándole Éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy atentamente 

PA DES IBARRA 
SECRETARIO AD-HOC 

Guayaquil 16 de Octubre del 2014 

Conste que en esta Fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL — conferido a mi 

favor de la Compañía SISTEMAS DE ENERGIA RENOVABLES S.A. SISTENER 

  

Ing. RAFAEL|EMILIO QUINTERO VELIZ 
GERENTE GENERAL 

    

   

  

LOS DATOS DE ESTA 

INSCRIPCIÓN CONSTAN 

R ENHOJADE SEGURIDAD 

MERCANTIL ADJUNTA 

 



  

  

A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:52.481 
FECHA DE REPERTORIO:21/0ct/2014 
HORA DE REPERTORIO:15:31 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Octubre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SISTEMAS 
DE ENERGIA RENOVABLES S.A. SISTENER, a favor de RAFAEL 
EMILIO QUINTERO VELIZ, de fojas 44.308 a 44.310, Registro de 

Nombramientos número 14,265. 

ORDEN: 52481 
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AAN URSDUr gn 

UG ANO NU 
PORO 

  

Guayaquil, 24 de octubre de 2014 

REVISADO POR, > 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos.   

No DUISEN . 

 


